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Buenos Aires, Marzo 2019 
 
 

       Ref.: Autos/ Motovehículos 

 
Estimado/a Productor/a: 
 
Nos dirigimos a usted con el fin de informarle las modificaciones que operarán  en el Ramo Automóviles, a 
partir del 1º de Abril de 2019: 
 

 Se incrementan las  primas  de Responsabilidad Civil. 

 Los límites de Responsabilidad Civil se elevan hasta las sumas que se indican continuación: 

o Automóviles, Motovehìculos   y  Pick ups: $ 10.000.000.- 

o Camiones y acoplados:                                    $ 22.000.000.- 

o Resto de los vehículos:                                    $ 22.000.000.-  

 Responsabilidad Civil Obligatorio: 

o Muerte e incapacidad total y permanente por persona:   $ 1.000.000.- 

o gastos sanatoriales por persona hasta:                                   $ 45.000.- 

o Gastos de sepelio por persona   hasta:                                    $ 24.000.- 

 Automóviles Cobertura de Casco: Sistema de rastreo Lo Jack:  

o Los vehículos nuevos que superen la suma de $2.000.000.- deberán contar con el equipo de 

rastreo. 

 Aumento de prestaciones: 

o Cristal de techo: $ 40.000.- para vehículos con cobertura “J”. En vehículos con cobertura todo 

riesgo (D), sin franquicia y hasta el valor de la unidad. 

o Cobertura de todo riesgo con franquicia:  se modifican las mismas quedando  para : 

 Autos nacionales, Mercosur y México:     $  13.000.- 

 Autos importados:  $  17.000.- 

o En la Web se podrán cotizar vehículos cuyos valores no superen la suma de $ 2.000.000.-; 

superando dicho valor  deberá derivar al Departamento de Suscripciones.  

o Se podrán cotizar con cobertura todo riesgo (D) vehículos que superen la suma de $ 350.000; 

sean 0 KM, de año en curso y de hasta 8 años de antigüedad inclusive, con los requisitos de 

asegurabilidad vigentes (inspecciones previas).  

 

 Motos Alta Gama: 

o Se incorpora la cobertura K: Responsabilidad Civil, seguro obligatorio y voluntario, Incendio 

total y parcial, Robo y/o Hurto total y parcial, Daños totales por accidente, Robo aparecido 

hasta 20% de la suma asegurada (máximo $ 200.000.-),y gastos de gestoría $3.000.-. 

Agradecemos desde ya su permanente colaboración, saludándole muy atentamente y quedando a su 
disposición para cualquier consulta. 
 
 

  
 
Lic. Gustavo F.Falke 
Gerente Comercial 

 


